
38082 Martes 22 noviembre 2005 BOE núm. 279

Disposición adicional segunda. Auditoría externa y plan 
de actuación de las fundaciones del sector público esta-
tal.

1. La Intervención General de la Administración del 
Estado realizará la auditoría externa a la que están obliga-
das las fundaciones del sector público estatal en las que 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 25.5 de 
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 46.3 de dicha ley y en 
el artículo 168.b) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

2. El plazo de elaboración y aprobación por el patro-
nato del plan de actuación de las fundaciones del sector 
público estatal finalizará el mismo día que el de tramitación 
del presupuesto de explotación y capital, previsto en el 
artículo 66 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Cuando la entidad, de acuerdo con el artículo 66.3 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, esté obligada a presentar 
un programa de actuación plurianual, las actividades deta-
lladas en el plan de actuación serán las que se deriven del 
citado programa.

Las modificaciones del presupuesto de explotación y 
capital aprobadas por los órganos competentes, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 67.3 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, modificarán, a su vez, el 
plan de actuación.

Disposición adicional tercera. Inventario.

El inventario de los elementos patrimoniales de la fun-
dación se elaborará con arreglo a lo dispuesto en las nor-
mas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
entidades sin fines lucrativos vigentes en cada momento. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 19155 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 

1263/2005, de 21 de octubre, por el que se 
modifica el Real Decreto 835/2003, de 27 de 
junio, por el que se regula la cooperación eco-
nómica del Estado a las inversiones de las 
entidades locales.

Advertido error en el Real Decreto 1263/2005, de 21 de 
octubre, por el que se modifica el Real Decreto 835/2003, 
de 27 de junio, por el que se regula la cooperación econó-
mica del Estado a las inversiones de las entidades locales, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 265, 
de 5 de noviembre de 2005, se procede a efectuar la opor-
tuna rectificación:

En la página 36429, segunda columna, en el apartado 
cuatro del artículo único, donde dice:

«Disposición adicional primera. Cofinanciación de 
los planes de cooperación y de los proyectos 
singulares.»,

debe decir:
«Disposición adicional primera. Cofinanciación de 

los planes de cooperación y de los proyectos de 
modernización administrativa local y de partici-
pación de la sociedad civil.» 


